
 
 
 
 

 
Bogotá 10/06/2026 
 
Señores: 
Parques Nacionales Naturales de Colombia 
Bogotá D. 
Calle 12 C # 8 – 79 Piso 2 

REFERENCIA: 
PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA - IPMC-DTAM-015-2026 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 

 

 

Yo Rafael Enrique Gaviria Gamarra, identificado con Cedula de Ciudadanía 

No.9102090, en mi condición de Representante Legal, de la empresa G&C 
Soluciones Tecnológicas sas con NIT No.901939464-3, bajo la gravedad de 
juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato 
no tuve personal a cargo encontrándonos al día con el  pago de aportes legales y seguridad social. 
 

 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 10 días del mes de junio de 2026. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma 

 

Atentamente: 
 
Oferente: g y c soluciones tecnológicas sas 
NIT: 901939464-3 
Representante Legal: Rafael Enrique Gaviria Gamarra 
C.C. 9102090 
TELEFONO: 3218994301 
Firma: 
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